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Dentro del plazo establecido, para la presentación de aportaciones a la 
información pública del Proyecto de Decreto del Consell por el que se desarrolla la 
Ley 2/2022, de 22 de junio de la Generalitat, de ordenación del ejercicio de las 
profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana y se regula 
el procedimiento de actuación de la Inspección Deportiva, por medio de la presente 
se aporta y solicita, la inclusión y tenida en cuenta de los siguientes extremos: 

- La ampliación del plazo de validación para los cursos de Técnicos/Entrenadores 
de ámbito federativo, para las Federaciones Deportivas que no disponen de 
formación académica creada por el Consejo Superior de Deportes, hasta la 
publicación del presente proyecto de Decreto, siendo válidos a todos los efectos, 
los citados cursos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos, o que se 
establezcan. 

- El mantenimiento de lo recogido en la Disposición Adicional quinta de la Ley 
2/2022, en las condiciones en que se publicó, referente a la equivalencia de los 
certificados federativos, tal y como está regulado. 

Agradecemos de antemano la atención prestada a nuestras observaciones y 
quedamos a su disposición para cualquier aclaración o ampliación que consideren 
necesaria. 
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